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Introducción

La presente guía tiene como propósito orientar a las entidades en el 
cumplimiento del artículo 237 de la Ley 2294 de 2023 y la Resolución 
UPME No. 016 de 2024, respecto al reporte de los resultados de la 
implementación de medidas de eficiencia energética.

Su contenido explica, de manera práctica y ordenada, los pasos que 
deben seguirse en el Sistema Único de Usuario (SUU) para el 
registro, radicación y presentación de la información requerida.

Con este documento se busca facilitar el proceso, garantizar el correcto 
diligenciamiento de los datos y contribuir al fortalecimiento de la 
gestión energética en el sector público.
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Requisitos Previos

Contar con un Usuario activo en el SUU

Registrar la Información básica de la entidad

Disponer de la información requerida para el reporte

Aceptar términos y condiciones en el SUU

G
uí

a 
pa

ra
 la

 im
pl

em
en

ta
ci

ón
 y

 re
po

rte
 d

e 
efi

ci
en

ci
a 

en
er

gé
tic

a

4



Pasos
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Ingreso al 
Sistema Único de 

Usuario - SUU

Registro de 
infomación 

básica

Radicación del 
caso y registro 

del reporte



Ingreso al Sistema Único de 
Usuario
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Para iniciar el cargue del reporte, la entidad debe contar con un usuario activo en el SUU.

A. Si aún no dispone de uno, ingrese al siguiente enlace para registrarse en el sistema:

Sistema Único de Usuarios –  UPME
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Registre su usuario Ingrese con su usuario

https://www.upme.gov.co/ventanilla-unica-de-tramites-y-servicios/sistema-unico-de-usuarios/
https://www.upme.gov.co/ventanilla-unica-de-tramites-y-servicios/sistema-unico-de-usuarios/
https://www.upme.gov.co/ventanilla-unica-de-tramites-y-servicios/sistema-unico-de-usuarios/
https://www.upme.gov.co/ventanilla-unica-de-tramites-y-servicios/sistema-unico-de-usuarios/
https://www.upme.gov.co/ventanilla-unica-de-tramites-y-servicios/sistema-unico-de-usuarios/
https://www.upme.gov.co/ventanilla-unica-de-tramites-y-servicios/sistema-unico-de-usuarios/
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Haz clic en “Cree su cuenta y comience 
ahora” e ingresa el correo oficial de la 
entidad para recibir las credenciales

B. Registrar solicitud de creación de usuario

El correo electrónico 
registrado debe 
pertenecer a la 

entidad pública y 
corresponder a una 

cuenta oficial.
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C. Al confirmar el correo, se abrirá una ventana emergente que indicará que recibirá un vínculo
en su correo electrónico, a través del cual podrá continuar con el registro

carlos.perez@upme.gov.co

mailto:carlos.perez@upme.gov.co
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D. El enlace enviado al correo registrado lo dirigirá a la plataforma UPME para trámites
y servicios, donde deberá hacer clic en Confirmar.
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E. Creación de usuario en el SUU

Diligencie los campos solicitados:
El sistema confirmará el registro y mostrará 
sus credenciales de ingreso.

1

2

3

4

2. Cédula o NIT

Registrar la cédula 
del profesional 
autorizado cuando 
cada sede realice el 
reporte de forma 
independiente.

Registrar el NIT de la 
entidad cuando el 
reporte de una o 
varias sedes se 
realice de forma 
centralizada por Área 
o por un único 
profesional 
autorizado.
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E. Inicio de sesión en el SUU.

•  Ingrese el usuario y la contraseña 
previamente creados.

•  Si lo desea, marque la opción 
Recordarme para facilitar accesos 
posteriores.

•  En caso de olvidar su contraseña, utilice 
el enlace ¿Olvidó su contraseña? para 
recuperarla.

•  Finalmente, haga clic en Ingresar para 
acceder a la herramienta.
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Registro de información básica
Al ingresar al portal, deberá registrar la información básica de la entidad, requisito 
indispensable para continuar con el proceso.

Con las credenciales asignadas, podrá ingresar al portal principal desde el mismo enlace del
Sistema Único de Usuarios (SUU) o directamente a través del siguiente vínculo:

Para ello, siga los seis pasos descritos a continuación:

https://automatizacion-upme.bizagi.com/

https://automatizacion-upme.bizagi.com/
https://automatizacion-upme.bizagi.com/
https://automatizacion-upme.bizagi.com/
https://automatizacion-upme.bizagi.com/
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A. Ingrese al SUU con su usuario y contraseña y seleccione la opción
“Registrar Información Básica”

UPME.GOV.CO
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B. En el campo “Transportador de energía”, seleccione la opción “No” para continuar
con el registro de la información básica

Esta opción aparece 
predeterminada, pero 
debe seleccionar “No” 
para continuar con el 

registro, conforme a la 
Ley 2294 de 2023,

Art. 237
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C. Diligencie la información básica de la entidad pública que se va a registrar.

Los campos que 
presentan una 
línea vertical roja 
son de 
diligenciamiento 
obligatorio.

UPME.GOV.CO
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16

D. En el apartado de “gestionar Sub-Usuario” deberá marcar “No”

Seleccione ‘No’ para 
continuar con el 
registro, de acuerdo 
con lo establecido 
en la Ley 2294 de 
2023
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E. Luego de diligenciar los datos personales, encontrará los trámites disponibles en el SUU. 
Para continuar, seleccione la opción “Módulo de Medidas Art. 237 –  Ley 2294 de 2023”
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F. Para finalizar, acepte los términos y condiciones, autorice el tratamiento de datos personales
y active la opción “Información básica diligenciada”

Verifique que la casilla 
“Información básica 
diligenciada” esté 

seleccionada, ya que 
es la opción 

recomendada para 
continuar.
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Radicación del caso y registro 
del reporte de resultados de 
la implementación de medidas 
de eficiencia energética
A partir de este punto, el usuario deberá crear y radicar un nuevo caso en el SUU, en el cual 
se cargará la información correspondiente al reporte de implementación de las medidas de 
eficiencia energética.
El proceso se desarrolla en seis pasos, que incluyen la creación del caso, el diligenciamiento 
de datos básicos, la caracterización de la edificación y de la energía, el registro de la línea base 
y, finalmente, las oportunidades de ahorro identificadas.
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A. Una vez registrada la información básica, el usuario deberá crear un nuevo caso.
Para ello, seleccione la opción “Medidas Art. 237 –  Ley 2294 de 2023”, correspondiente
al reporte de implementación de las medidas de eficiencia energética
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A Acontinuación complete los datos del caso. Se debe Crear un Nuevo Caso
para cada Sede que reporte la Entidad.

Debe buscar la 
Sede de la 
Entidad y si NO la 
encuentra debe 
crearla.

Los campos que 
presentan una línea 
vertical roja son de 
diligenciamiento 
obligatorio.

UPME.GOV.CO



A Cada Entidad debe ser identificada con un Código Único.
Si la Sede ya ha sido creada, puede ubicarla seleccionando cualquier criterio de búsqueda.

El Código que 
identifique cada 
SEDE que la 
Entidad Reporte 
debe ser ÚNICO

Si NO se encuentra 
la Sede de la 
Entidad debe 
crearla (Adicionar). 
Todos los campos 
deben se 
diligenciados.

UPME.GOV.CO
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A En Crear un nuevo registro se debe identificar la Sede a Reportar por la Entidad con un
Código ÚNICO

Use un Código 
exclusivo para 
distinguir cada sede 
de la Entidad.

Los campos que 
presentan una 
línea vertical roja 
son de 
diligenciamiento 
obligatorio.

UPME.GOV.CO

Registrar el NIT 
de la Entidad 
Pública.
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B. Una vez creado el caso, diligencie todos los campos requeridos en las siguientes
secciones del formulario: Datos de edificación, caracterización de la energía, línea base 
y oportunidades de ahorro

Los campos que 
presentan una 
línea vertical roja 
son de 
diligenciamiento 
obligatorio.
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C Datos de edificación: Diligencie la información correspondiente a la caracterización
de la edificación y a las condiciones de operación o funcionamiento.

Los campos que 
presentan una línea 
vertical roja son de 
diligenciamiento 
obligatorio.

UPME.GOV.CO
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D. Caracterización de la energía: Diligencie la información correspondiente al consumo
energético de la entidad. Descargue y complete la plantilla denominada “1. Plantilla Reporte 
Consumos Costos Energéticos Mensuales”, en la cual deberá registrar los consumos 
históricos y los costos mensuales asociados a los diferentes tipos de energéticos utilizados

Descargue la plantilla y registre en ella la 
totalidad de la información requerida.

Cargue el archivo para que la 
información se despliegue en las 
secciones: Reporte de Costos – 
Consumos Mensuales, Consumos 
Energéticos y Porcentaje respecto al 
Total Consumido

Nota: Los archivos que se carguen deben nombrarse 
iniciando con el número de caso, de la siguiente manera:
1. PlantillaReporteConsumosCostosEnergéticos Mensuales 

ART237_2026_XXX_Informe de Auditoría 
ART237_2026_XXX_Anexos Auditorías

Seleccione la opción según corresponda
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D. Caracterización de la energía: “1. Plantilla Reporte Consumos Costos Energéticos
Mensuales”

Hoja a diligenciar

Hoja ejemplo

Registre el NIT y 
código de la 
Sede de la 

entidad

UPME.GOV.CO
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E. Línea base: Diligencie la información correspondiente a la línea base energética de la
edificación. Establézcala a partir del análisis de los consumos históricos y asegúrese de que 
esté alineada con los datos registrados en la plantilla de consumos y costos energéticos.

Instrucciones para
la línea base

1.Seleccione el 
energético o los 
energéticos que 
utiliza.

2. Seleccione el modelo 
de estimación de la 
línea base de consumo:

a. Valor absoluto
b. Valores medidos
c. Método estadístico

Cargue el archivo LBEn para que la información se 
despliegue en la sección “Datos cargados”

Nota: Los archivos que se carguen deben 
nombrarse iniciando con el número de caso, de la 
siguiente manera:
2.Plantilla LBen- Valor Absoluto
3. Plantilla LBen- Valor Medido
4. Plantilla LBen- Modelo Estadístico

2

3

4

1

UPME.GOV.CO
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E. Línea base: “2. Plantilla LBEn -  Valor Absoluto”.

Hoja a diligenciar

Hoja ejemplo

Registre el NIT y 
código de la 
Sede de la 

entidad
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F. Oportunidades de ahorro: Registre en esta pestaña la información correspondiente a las
oportunidades de ahorro identificadas en la auditoría energética.
Diligencie las medidas de eficiencia energética (seleccione el tipo de medida), las metas de 
ahorro por energético y por año, y el mecanismo de financiación correspondiente.

Descargue y complete la plantilla denominada 
“5. Plantilla Caracterización Equipos 
Oportunidades Ahorro”. En esta, registre la
siguiente información: Acción o medida, elemento o 
equipo, maquinaria o servicio, marca o modelo, 
referencia, cantidad, unidad de medida, valor 
unitario (COP), valor total (COP), fabricante, 
proveedor, función o alcance.

Registre las medidas de 
eficiencia energética según el 
tipo de medida identificado en 
la auditoría energética.

Seleccione el mecanismo de
financiación
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F. Oportunidades de ahorro: “5. Plantilla Caracterización Equipos Oportunidades Ahorro”.

Registre el NIT y 
código de la 
Sede de la 

entidad

UPME.GOV.CO
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F. Oportunidades de ahorro: Registre en esta pestaña la información correspondiente a las
oportunidades de ahorro identificadas en la auditoría energética.

Registre las metas de ahorro y el plazo en años para
alcanzarlas, según cada energético identificado.

Cargue el archivo

UPME.GOV.CO

Nota: El archivo que se cargue debe mantener el 
nombre del archivo descargado: 
5.PlantillaCaracterizaciónEquiposOportunidades 
Ahorro

1

2

3

4

Descargue la plantilla para registrar el equipamiento 
adquirido (si aplica) como medida implementada.

Registre la meta de ahorro por año
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Proceso posterior al cargue de 
la información:

Registro y Cargue
La entidad pública debe 

registrar y cargar en el 

aplicativo la información 

correspondiente a las 

medidas de eficiencia 

energética.

1

Validación
La UPME valida la 

documentación y verifica la 

información registrada.

2

Evaluación Técnica
Una vez validada, la 

UPME lleva a cabo la 

revisión técnica.

3

Concepto Técnico
El concepto técnico 

emitido constituye el 

resultado oficial del 

proceso de validación y 

revisión.

4

UPME.GOV.CO



www.upme.gov.co
Si tiene dudas sobre el aplicativo, dirija su consulta a 

los siguientes correos electrónicos:

mesadeservicio@upme.gov.co 
correspondencia@upme.gov.co

mailto:mesadeservicio@upme.gov.co
mailto:correspondencia@upme.gov.co
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